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                               Por : JOSE RAFAEL DAZA ARIAS (*)     
minascolombia@gmail.com
En un Congreso Internacional de Contadores Públicos, celebrado hace dos años, una Contadora Venezolana narró un chiste muy popular entre los colegas de su país. Según ella: “Un niño le pregunta a su Mamá que profesión tiene su Papá. La Madre le contesta a su hijo que el es CONTADOR PUBLICO. El niño le pregunta que es un Contador Público y ella le responde : Es un Señor que trabaja hasta media noche, trabaja sábados, domingos y días festivos, nos da buen dinero para los gastos y nunca tiene tiempo para nada.......”. Resulta doloroso y cruel el chiste mencionado para los Contadores, pero  en muchas ocasiones no es un chiste sino una cruda realidad. En todas las empresas lo normal es que a las seis de la tarde los empleados de las diversas dependencias, ya han abandonado sus labores y las luces de sus oficinas se apagan. Todos los sábados, domingos y festivos salen a pasear o disfrutan del descanso en el fin de semana con su núcleo familiar. Normal para todos menos para los empleados de Contabilidad. Podría apostarse, con altísima posibilidad de ganar la apuesta, que si en una empresa se ven las luces encendidas de noche, los sábados, domingos y días festivos, esas luces corresponden a las oficinas de contabilidad. También es común que a las actividades de capacitación, deportivas, culturales y sociales que organizan en las empresas, siempre asisten todos los empleados, casi todos menos unos : los empleados de Contabilidad. Otro aspecto que es casi seguro que se registre, es que hay un buen grupo de empleados que constantemente se ven afectados por dolor de cabeza, calvicie prematura, hipertensión arterial, estrés laboral, insomnio, dolencias corporales, etc....., los empleados de contabilidad. Se debe resaltar que todos los empleados en la empresa, suelen programar anualmente sus vacaciones en cualquier fecha durante el año, para disfrutarlas en compañía de su núcleo familiar. Este legitimo derecho no lo puede ejercer los empleados de contabilidad en fechas donde existan : Cierres contables de fin de año (Diciembre y Enero), Presentación de informes para la realización de la asamblea anual ordinaria (Marzo) o extraordinaria, Elaboración y presentación de las Declaraciones de impuesto sobre renta (Abril), Toma física de los inventarios (Junio y Diciembre), etc......  Si opta por tomar sus vacaciones en fechas distintas a las anteriores, debe estar preparado a suspenderlas en forma inmediata por cualquier motivo contable que se produzca, por hechos derivados de posibles requerimientos de información  por parte de : los organismos de vigilancia y control estatal, las autoridades de impuestos y aduanas nacional, etc. La pregunta es Por qué sucede todo lo anterior ? Hay solución a tales problemas ? A la primera pregunta podemos decir que esto sucede, entre otras cosas por :

1. Falta de personal idóneo o muy mal remunerado, lo mismo que ausencia de recursos informáticos de alta tecnología en materia contable. Por lo general la alta gerencia no comprende la delicada misión de los Contadores y la complejidad del proceso contable y por ello no proporciona los recurso necesarios.

2. Deficiente planeación del trabajo contable o ausencia total de éste, por lo cual se incurre en duplicación de labores, registros y revisiones innecesarias, errores que luego causan más perdida de tiempo y procedimientos muy dispendiosos. Muchas veces no hay tiempo para hacer las cosas bien, pero si hay tiempo para volver a repetirlas.

3. Exceso de documentación y de copias de cada documento, que se convierten en dedicación de muchas horas para su verificación, registro y posterior archivo. La nueva gestión contable se basa en registros en medios magnéticos donde todo está almacenado en bases de datos, debido a que la contabilidad está sistematizada y es llevada en tiempo real, para que la captura inicial de los registros alimenten cada uno de los libros que hacen parte de la misma.

4. Falta de colaboración e interferencia por parte de otras áreas, consiguiendo que el personal de contabilidad debe trabajar más de lo necesarios frenando su ritmo de actividad en muchas oportunidades.

A la segunda pregunta, Hay solución a estos problemas....... ?

La respuesta es Sí : Con una adecuada actualización profesional , calidad en los trabajos desarrollados con el apoyo de los Sistemas y una urgente REINGENIERIA DEL PROCESO CONTABLE, la cual debe comenzar desde la misma Universidad a través de procesos de capacitación, investigación y modernización de las practicas docentes para que los futuros colegas  puedan liberarse del SÍNDROME DEL CONTADOR y puedan generar un mejor valor agregado a su ejercicio profesional, que permita dejar muy en alto el nombre del Contador Público.

_________________________________

(*) El autor es Contador Público, Especialista en Revisoría Fiscal y Auditoria Externa, Catedrático Universitario y actualmente se desempeña como Contador Seccional de la Fiscalía General de la Nación en Valledupar.

